
  

  

CEBRUL $. A. 
Dirección: Portete 4 310 y Chile RUC 0992129050001 Teléfono 2580335- 2343517 

Guayaquil, 29 de Marzo de 2019 

Señor , 

JOAO PABLO CORREIA FERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CEBRULESsA. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
Presidente de la compañía para un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en 

sus Estatutos Sociales, que constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 4 de Julio 

del año 2000, Inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 18 de julio del mismo 
año. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde individualmente, al igual que a la 

Gerente, ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo establecido en la ley de compañías. 

  

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía Cebrul s.a., para el 
cuál he sido designado según la nota que antecede. Guayaquil 29 de Marzo de 2019. 

   



  

  

,»» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:15.390 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEBRULE S.A., a 
favor de JOAO PABLO CORREIA FERNANDEZ, de fojas 15.397 a 
15.400, Registro de Nombramientos número 4.422. 
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REGISTRO MERCANTIL 

MT DEL CANTON GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADO 

Guayaquil, 08 de abril de 2019 

REVISADO POR: bo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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